
RESOLUCIÓN CS No 28512026

IJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡via 5150- 4400 - Salta
Correo Electrónico : conseio. superíot@unsa-edu.ar

SALTA, 26 de iunio de 2026

SUPLENTESTITULARES

Maria BRUNETSara Beatriz del Milagro CASTILLO

María Fiorella del Milagro PlGlNl RUIZPatr¡c¡a del Valle DOMINGUEZ

Expte. Ne 22.7U/79 1/2
¿

Expediente N' 22.1041 19

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Dirección del lnst¡tuto de Educación

Media fartagal trámita Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Prueba de Oposición

oara cubrir un (1) carqo de Profesor Regular TP4 - 12UH de las as¡gnaturas ARTES

irlÁsrcrs, eirlvloÁo oPTATtvA Y coLoQulo INTEGRADoR FINAL de 1o año, 1o

ciclo, turno tarde, y;

CONSIDERANDO:

Que obran excusac¡ones pof parte del Jurado designado: Teresa Cristina PAUCARÁ

(fs. 78), Sara Beatriz del Milagro CASTILLO (fs. 79), Walter Aurelio ENcINA (fs. 80) y sara

Ester TRIGO (fs. 8l ).

Que Asesoría Juríd¡ca mediante Dictamen No 23.905 aconseja se acepten las

excusaciones de los docentes PAUCARÁ y TRIGO ya que fundan su excusación en formar

parte del equipo de gestión del lEM, as¡mismo cons¡dera que no son atend¡bles las

excusac¡onei de tos ¡urádos CASTILLO y ENCINA ya que se basan en cuestiones personales

que les impiden asum¡r como tales.

eue a fs. 86 la Sra. D¡rectora del IEM TARTAGAL sol¡c¡ta la incorporac¡ón de la Prof.

María Fiorella del Milagro PlGlNl RUIZ para conformar el Jurado:

PoR ELLo y, atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y

Discipl¡na, mediante Despacho No 228126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Sesión Ordinaria del 25 de junio de 2026)

RESUELVE:
ARTICULO io: HACER LUGAR a las excusaciones como Miembros del Jurado de las

docentes: Teresa Cristina PAUCARÁ y Sara Ester TRIGO por razones éticas y de decoro al

revistar como Autoridades del IEM TÁRTAGAL y, en un todo de acuerdo al Dictamen No

23.905 de Asesoría Jurídica de esta Universidad

ARTíCULO 20: RECHAZAR las solicitudes de excusación de los Jurados: Sara Beatriz del

Milagro oASTILLO y Walter Aurelio ENCINA, en un todo de acuerdo al Dictamen No 23.905

de Aiesoría Jurídicá de esta Unlversidad, en el sentido de aclarar que seriurado es una carga

pública, solo excusable por motivos estr¡ctos fijados taxativamente en la normat¡va aplicable.

ARTICULO 3.: ESTABLECER a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que

entenderá en el concurso de referencia:
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TITULARES SUPLENTES

Walter Aurelio ENCINA

ARTÍCULO 4o.- Comuníquese a. IEM- TARTAGAL, postulantes inscriptos y miembros del

Jurado. cumplido, s¡ga al mencionado lnstituto a sus efectos. As¡mismo, publíquese en el

boletín oficial de esta Universidad
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